
Pleno extraordinario viernes 23 de abril. 

 

Se celebró  un pleno extraordinario el viernes pasado. Como últimamente suele ser habitual, la 

sesión  terminó con bronca. No sabemos si la fiebre electoral tendrá algo que ver. (Solo queda 

1 año para las próximas elecciones municipales.) 

Esta redacción no ha publicado la última sesión ordinaria de hace unas semanas, porque el tono 

no era nada edificante. Nuestros políticos deberían ahorrarnos estos espectáculos, poco 

recomendables para nuestros jóvenes. El único punto de interés general para el municipio era la 

propuesta de cubrir el  polideportivo municipal, aprovechando unas subvenciones.  Pero esto 

“implicaba también una aportación económica por parte del Ayuntamiento de unos 750.000€” 

según nuestro equipo de gobierno. En un ejercicio salomónico, el alcalde decide consultar a la 

población. 

 En el pleno extraordinario, se comenta los resultados de la consulta pública. Muy pocos 

votos han sido emitidos con el siguiente resultado: 67% en contra y tan solo 23% a 

favor. El PSOE insiste que se pierden 750.000€ de subvención, mientras que el equipo 

de gobierno dice que evitamos endeudarnos. (Hacían falta unos 700.000€ más, aparte 

de la subvención.)    

 Servicio de podólogo: el servicio de podólogo pasa a ser de pago, es decir, una pequeña 

contribución de 5€ por sesión. De esta manera, se busca optimizar la lista de espera. 

Consulten con el Ayuntamiento para cita previa. 

 Se comunica que la Casa del Maestro en Venta Baja será derribada para construir allí 

una sala multi-uso. La planta “baja” tendrá unos 70m2, la planta “alta” unos 170m2. 

 Había algunos puntos más pero que no aportaban nada de interés general de nuestro 

municipio. 


